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ACSINTECS.A. ACCESORIOS INDUSTRIALES Y TECNOLOGIA 

Guayaquil, 21 de agosto del 2013. 

Sr. 

Saulo René Dávila Sigcho 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas 

de ACSINTEC S.A. ACCESORIOS INDUSTRIALES Y TECNOLOGÍA, en su sesión celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la sociedad, 

para un período de CINCO AÑOS y con las atribuciones y deberes contemplados en sus 

Estatutos Sociales, entre los que constan el ejercicio individual de la representación legal, / 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

ACSINTEC S.A. ACCESORIOS INDUSTRIALES Y TECNOLOGÍA se constituyó por escritura 

pública que autorizó el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, doctor Humberto Moya 

Flores, el 15 de julio del 2013, y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 
12 de agosto del mismo año. 

Atentamente, 

+ Lo 

Jofge Edua raga 

Secretario Ad-hoc 

e.c: 091199617-1 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que he 

sido elegido, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 21 de a 

    Saulo Ren ávila Sigcho 

.:070299447-6 
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AR Registro ro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 41.736 
FECHA DE REPERTORIO:11/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO:12:38 

    
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ACSINTEC 

S.A. ACCESORÍOS INDUSTRIALES Y TECNOLOGIA, a favor de 
. SAULO RENE DAVILA SIGCHO, de fojas 128.706 a 128.708, Registro 

Mercantil número 17.643, 

ORDEN: 41736 | ' 

FIAR UN PAYLOgOp 

RADA UU OMVANAGDPOr 1 y 

     Ab. Nuria Butiñá M. N 
PS REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
Guayaquil, 13 de septiembre de 2013 - 

: Loy 
REVISADO POR: 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dátos, registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda fa información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

UN Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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